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1 euro = 9,1373 coronas suecas.
1 euro = 1,5354 francos suizos.
1 euro = 79,16 coronas islandesas.
1 euro = 8,1230 coronas noruegas.
1 euro = 1,9485 levs búlgaros.
1 euro = 0,57921 libras chipriotas.
1 euro = 34,563 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 266,51 forints húngaros.
1 euro = 3,5993 litas lituanos.
1 euro = 0,5643 lats letones.
1 euro = 0,4047 liras maltesas.
1 euro = 3,7225 zlotys polacos.
1 euro = 24.562 leus rumanos.
1 euro = 216,4137 tolares eslovenos.
1 euro = 43,738 coronas eslovacas.
1 euro = 920.617 liras turcas.
1 euro = 1,7960 dólares australianos.
1 euro = 1,4098 dólares canadienses.
1 euro = 7,0162 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1378 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,5882 dólares de Singapur.
1 euro = 1.166,78 wons surcoreanos.
1 euro = 7,1633 rands sudafricanos.

Madrid, 19 de marzo de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

5495 COMUNICACIÓN de 19 de marzo de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184,956
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,494

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,291
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264,441
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,210
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108,367

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210,189
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,483
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,392
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 287,264

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 481,399
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,431
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,227
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294,854
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 411,134
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44,697

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 677,412
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76,883
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380,415

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,073
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92,643
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,021
1 dólar de Honk-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,715
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77,830
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,764

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,260
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,228

Madrid, 19 de marzo de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

5496 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2001, del Consejo de Segu-
ridad Nuclear, por la que se aprueban las bases regula-
doras de la concesión de subvenciones o ayudas en materias
relacionadas con la seguridad nuclear y la protección
radiológica.

En el presupuesto del Consejo de Seguridad Nuclear y bajo la rúbrica
«A familias e instituciones sin fines de lucro» se recoge un crédito destinado
a la aportación del Consejo de Seguridad Nuclear (CNS) a la realización
de programas cuyo objetivo, a juicio de este organismo, contribuya a fomen-
tar las actividades relacionadas con las principales competencias atribui-
das al mismo por Ley 15/1980, de Creación del Consejo, cuales son la
seguridad nuclear y la protección radiológica.

A tal fin, el Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión plenaria
del día 21 de febrero de 2001, ha aprobado las siguientes bases reguladoras
de la concesión de subvenciones o ayudas en materias relacionadas con
la seguridad nuclear y la protección radiológica, así como la convocatoria
para el otorgamiento de las mismas:

Primero. Objeto de la Resolución.—La presente Resolución establece
las bases reguladoras para la concesión de ayudas, así como la convocatoria
para la presentación de solicitudes, en orden a la realización de cursos,
congresos, seminarios, asambleas, jornadas de estudios, publicaciones y
otras materias relacionadas con el ámbito competencial del organismo.

La presente convocatoria de subvenciones estará sometida al régimen
de concurrencia no competitiva.

Segundo. Beneficiarios.—Podrán acogerse a las ayudas previstas en
la presente Resolución entidades públicas o instituciones sin fines de lucro
que lleven a cabo programas o actuaciones relacionados con las actividades
mencionadas en el punto primero.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.
b) Acreditar ante el Consejo de Seguridad Nuclear la realización de

la actividad subvencionada, así como el cumplimiento de los requisitos
exigidos para la concesión o disfrute de las subvenciones.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el
Consejo de Seguridad Nuclear y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Administración del Estado y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar al Consejo de Seguridad Nuclear la obtención de otras
subvenciones para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos nacionales o internacionales.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Tribunal de
Cuentas.

f) Hacer constar la ayuda del CSN en el material que se utilice para
la difusión de los programas subvencionados.

Cuarto. Documentación que habrá de acompañarse a la solici-
tud.—Los interesados presentarán la siguiente documentación, debidamen-
te cumplimentada, en el Registro General del Consejo de Seguridad Nuclear,
calle Justo Dorado, 11, 28040 Madrid, o en cualquier otro de los previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14):

a) Original y copia de la instancia, según modelo del anexo 1.
b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal compulsada.
c) Certificaciones originales expedidas por la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria y por la Tesorería de la Seguridad Social en
las que se acredite que esa entidad se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, en cumplimiento de lo esta-
blecido en las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de
abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y 25 de noviembre
de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre).

En el caso de que la entidad no se halle sujeta o esté exenta de la
obligación de presentar declaración a efectos tributarios o no esté obligada
a darse de alta en la Seguridad Social, deberá presentar, además de las
certificaciones administrativas correspondientes, referidas a la falta de
constancia de la entidad en los referidos Registros de contribuyentes a
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la Hacienda Pública y de afiliados y en alta en la Seguridad Social, decla-
ración responsable del/de la representante de la entidad, en la que conste
que la misma no está obligada a darse de alta a efectos tributarios y/o
de Seguridad Social.

d) Acreditación válida del firmante de la solicitud de acuerdo con
lo previsto en el artículo 32 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Original y copia del cuestionario y memoria de cada uno de los
programas o actuaciones, según el modelo que figura en el anexo 2.

f) Fotocopia de los Estatutos, si se trata de una institución sin fines
de lucro.

Las solicitudes deberán ser dirigidas al Secretario general del Consejo
de Seguridad Nuclear.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.—Las solicitudes
deberán presentarse con un plazo mínimo de antelación de tres meses
a la realización de la actividad para la que se solicita la subvención.

Sexto. Criterios de valoración.—La concesión y determinación de la
cuantía de la subvención estará en relación con los siguientes criterios
de valoración:

a) El grado de adecuación de los programas propuestos a los fines
y actividades del CSN.

b) Cualificación del equipo humano que desarrollará la actividad.
c) Acreditación, por parte de la entidad solicitante, de capacidad sufi-

ciente en medios materiales, humanos y organizativos, para cumplir con
los objetivos del programa o actividad para los que se solicita la subvención.

d) Si las acciones son propuestas por entidades que en años anteriores
han sido beneficiarias de ayudas, que éstas se hayan desarrollado con
un satisfactorio grado de cumplimiento.

e) Existencia de financiación, propia de la entidad solicitante, para
el desarrollo de la actividad.

f) Existencia de financiación complementaria, aportada por otras enti-
dades, para el desarrollo de la actividad.

g) En cuanto a las actividades de divulgación y comunicación, se valo-
rará que implique aspectos científicos o tecnológicos que sean de interés
para el Consejo de Seguridad Nuclear.

Séptimo. Aprobación y cuantía máxima de las ayudas.—La conce-
sión de estas subvenciones será aprobada por el Consejo de Seguridad
Nuclear, como órgano competente para su resolución, y estarán condi-
cionadas a las disponibilidades presupuestarias.

La cuantía máxima aprobada para cada programa o actuación no supe-
rará los 2.000.000 de pesetas.

Octavo. Plazo de resolución del procedimiento.—El plazo máximo de
resolución del procedimiento será de tres meses, a partir de la fecha de
recepción de la solicitud, entendiéndose que es desestimatoria de la con-
cesión de subvención si, transcurrido el plazo máximo para resolver el
procedimiento, no hubiere recaído resolución expresa.

Noveno. Concesión de la subvención.—En la resolución de concesión
se hará constar el nombre del beneficiario, programa o actuación sub-
vencionada, cuantía de la subvención concedida, periodo en el que debe
realizarse la actividad, así como la obligación, por parte del perceptor
de la ayuda, de expresar, en sus referencias al programa o actuación y
a los logros conseguidos, que ha sido subvencionado por el Consejo de
Seguridad Nuclear.

La notificación de la resolución de la concesión o denegación se hará
individualizada y por escrito, en el lugar que el interesado haya señalado
a tal efecto en la solicitud.

Décimo. Justificación de la realización del programa o activi-
dad.—En el plazo de tres meses una vez finalizada la actividad, los bene-
ficiarios deberán presentar la siguiente documentación:

Memoria descriptiva de la actuación subvencionada.
Memoria económica, que incluya de forma detallada la totalidad de

los gastos incurridos en la actividad subvencionada, así como de la finan-
ciación total obtenida para dicha actividad, a la que se acompañarán ori-
ginales y fotocopias de facturas, recibos u otros documentos justificativos
de los gastos efectuados con cargo a la subvención.

La documentación acreditativa de los gastos se presentará para cada
uno de los programas subvencionados.

Los documentos originales, previa compulsa, serán devueltos al objeto
de que sean conservados por el perceptor durante el plazo legal procedente.

Undécimo. Modificación de la resolución de concesión.—Toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas
otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Duodécimo. Plazo de vigencia de la Resolución.—La presente Reso-
lución tendrá como plazo de vigencia desde la fecha de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 31 de diciembre de 2002.

Decimotercero. Normativa general.—Tanto en el supuesto contempla-
do en el apartado anterior como en lo que se refiere al control del cum-
plimiento del objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
para aquellos aspectos no regulados específicamente en esta Resolución,
se estará a lo establecido en la sección cuarta del capítulo I del título
II del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y en el Real
Decreto 2225/1993, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para la Concesión de Subvenciones Públicas.

Disposición transitoria.

Las subvenciones que habiéndose presentando al amparo de la Reso-
lución de 3 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 18 ) no
se hayan resuelto en la fecha de la publicación de la presente Resolución,
se tramitarán conforme a las disposiciones contenidas en aquélla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 7 de marzo de 2001.—El Presidente, Juan Manuel Kindelán

Gómez de Bonilla.

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

ANEXO 1

Modelo de solicitud

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con documento nacional de identidad número, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio a efectos de notificación, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., número de fax para notificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONE que, a la vista de la convocatoria de ayudas del CSN que
se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2001, considerando reunir los requisitos exigidos
en esta convocatoria con la expresa aceptación de todos los términos de
la misma, SOLICITA la concesión de una subvención por importe de . . . . . . .
pesetas para financiar durante el año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . el programa o
actuación denominado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

Ilmo. Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear. Calle Justo
Dorado, 11, 28040 Madrid.

ANEXO 2

Cuestionario a cumplimentar para la subvención de programas y actua-
ciones relacionadas con la seguridad nuclear y la protección radiológica

INSTRUCCIONES GENERALES

El presente cuestionario está formado por los tres apartados siguientes:

1. Datos principales de la entidad solicitante.
2. Datos del programa o actuación.
3. Memoria del programa o actuación.

Se cumplimentará de la forma más clara posible, procurando estimar
los datos que no puedan responderse exactamente.
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3. Contenido de la Memoria del programa o actuación e información
de la entidad solicitante

(Se realizarán Memorias independientes para cada programa
o actuación)

3.1 Memoria descriptiva y técnica:

A) Descripción del programa o actuación (máximo 15 páginas).
B) Objetivos científicos, tecnológicos, ambientales, industriales y eco-

nómicos, cuantificados en la medida posible.
C) Justificación de la actuación objeto del programa. Previsión de

utilización de sus resultados.
D) Innovaciones y ventajas del programa o actuación.
E) Otros programas o actuaciones relacionados con el objeto de la

solicitud ya realizados o en curso (programas nacionales e internacionales)
F) Informe de los resultados obtenidos en programas o actuaciones

similares durante años anteriores.

3.2 Memoria económica:

A) Presupuesto detallado de ingresos y gastos, y agrupado por capí-
tulos.

B) Detalle de la financiación complementaria, propia o de otras enti-
dades, relacionada con el programa objeto de esta solicitud, con espe-
cificación de las subvenciones que se hayan solicitado y/o concedido, la
cuantía de las mismas y el organismo o entidad al que se soliciten.

3.3 Información de la entidad solicitante:

A) Historia de la entidad. Organización de la misma y datos del equipo
gerencial.

B) Capacidad científica y tecnológica. Experiencias anteriores.

C) Repercusión del programa o actuación en la actividad de la entidad.

D) Acuerdos con organismos públicos o privados para el desarrollo
del programa.

E) Breves «currícula vitarum» del equipo técnico relacionado con el
programa.

3.4 Otros datos de interés.

Nota: Las distintas partes de la Memoria deberán ir firmadas por el
representante legal de la entidad.


